
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintinueve de noviembre  de dos mil veintiuno 

  

VERBAL No. 1100131030272021008100 

C20 

  

Para los efectos procesales pertinentes téngase en cuenta que, la ORIP 

inscribió la demanda C20 pdf 4/10.  

 

Por secretaria provéase el enlace correspondiente del  proceso 
a los apoderados reconocidos, acorde a los protocolos de gestión documental 

para el acceso a este, previa verificación y/o acreditación del domicilio 
electrónico profesional de los facultados.  
 
  

NOTIFÍQUESE (2) 

La Juez, 
  
  

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

 

Firmado Por:

 

 

Maria Eugenia Fajardo Casallas

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 027 Escritural

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


